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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION del Tribunal de exámenes designado
para calificar los ejercicios de la oposición a in
.qreso en el Cuerpo Especial Admínistrativo de
Aduanas convocada por Orden de 7 de octubre
de 1968, por la que se señalan fecha. lugar y hora
en que darán comienzo dichos ejercicios.

El Tribunal de exámenes designado para calificar los ejer
cicios de la oposición a ingreso en el Cuerpo Especial Adm1-

ORDEN de 15 de febrem' d~ 1969 por la que se
anuncia concurso para cubrir vacantes de Guar
día de segunda en la Unidad de Caballería del
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jete
del Estado 'JI Generalísimo de los Ejércitos

Para cUbrir vacantes de Guardia de segunda en la Unidad
de caballería del Regim1ento de la Guardia de Su Excelencia
el Jefe del Estado y Generalísimo de 108 Ejércitos se convoca
el presente concurso con arreglo a las normas siguientes:

Primera.-Podran ser solicitadas por el personal de los tres
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o voluntario y
hasta la categolia de Cabo primero inclusive, que lleven, como
mínimo, un afio de servicio en filas o bayan cumplido el ser
vicio militar.

También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al
Cuerpo de la Guardia Civil y Policía Armada que cuenten,
como mfnimo, un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de
los tres Ejércitos.

Por el personal licenciado de cualquiera de los tres Ejércitos
v Policia Armada y Guardia Civil.

Los interesados deberán haber cumplido veinte años de edad
y no rebasar los treinta.

Tener una estatura no inferior a 1,700 metros.
Poseer aptitud física y no tener defecto personal visible

Que impida o dificulte la práctica del servicio.
Acreditar mediante el correspondiente examen elementales

conocimientos militares, de cultura general y fisica.
Serán preferidos aquellos Que sepan montar a caballo o ten

gan conocimientos de equitación

Segunda.-Las instancias, de pufio y letra de los interesados,
serán d:Lrigidas por conducto reglamentario al Teniente General
J€'le de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalisimo de los Ejércitos, acompañadas de la documenta
ción que se sefiala en la norma XIV de la Orden de 19 de
febrero de 19'53 (<<D. O.» número 44)

El plazo para la admisión de instancias será el de un mes
y medio, a partir de la fecha de la publicación en el «Diario
Oficial del Ministerio del Ejército».

Tercera.-Las soHcttudes de los que se encuentren en ser
vicio activo serán informadas por el Capitán de la Unidad,
Jefe del Batallón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del
Cuerpo~ los informes se referirán a la aptitud fisica. disciplina
y cumplimiento de los deberes militares, debiendo el primer
Jefe hacer figurar el suyo con los méritos y circunstancias
destaeadas o sobresalientes que concurran en el solicitante.

Las del personal licenciado serán infonnadas pOr el Gober·
nador militar de la plaza o Comandante militar de la localidad,
en relación con la conctucta y servicios del interesado en el
Ejército, recabando previamente los datos expresados del primer
Jefe del último Cuerpo en aquel en que prestó sus servicios, y
harán constar la profesión o el oficio que ejerzan o su ocu
pación habitual, acompafiando justiflcante de ello con el infor
me del Alcalde de la localidad. referente al concepto y activi·
dades en su vida civil.

Las instancias, sin reunir el conjunto de reqUisitos que se
señalan, no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Cuarta.-Las normas de ingreso y permanencia en el Re
gimiento. de la Guardia son las publtcadas por Orden de 19 de
febrero de 1963 (<<D. O.» número 44), a las cuales se atendrán
los que cubrieran estas vacantes

Madrid, 15 de febrero de 1969.

Excmo. Sr.: Siendo necesario cubrir, por conveniencias del
servicio, las vacantes existentes en el Cuerpo General de Po
licia, a propuesta de esa Dirección General de Seguridad y
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se
convOCa oposIción paTa proveer trescientas plazas
de alumnos en la Escuela General de Polfcfa.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

nistrativo de Aduanas. convocada por Orden ministerial de
7 de octubre de 1968, en reunión celebrada en el día de hoy ha
decidido adoptar las siguientes disposiciones:

Primera.-Oe conformidad con 10 prevenido en la norma VI
de la Orden ministerial citada. señalar el martes, dia 25 de
marzo del corriente año, a las dieciséis horas, y en la sala de
exámenes de la planta segunda de la Escuela Técnica SuperiOl'
de' Ingenieros Industriales (José Gutiérrez Abascat 2), para
la práctica dei primer ejercicio de la oposición a l-os aspirantes
Que en el sorteo que a continuación se alude obtengan los nú
meros del 1 al 400, ambos inclusive. Asimismo, señalar el miér
coles día 26 de marz-o, a la miSma hora y lugar antes indica
dos, para la práctica de dicho primer ejercicio por los aspi
rantes cuyos nÚllleros, según el referido sorte-o, estén compren
didos entre el 401 y el 641, ambos inclusive.

8egunda.-En aplicación de lo prevenido en la norma VI
antes citada. señalar las catorce horas del día 10 de marzo del
corriente año para la celebración del sórteo de los aspirantes,
a fin de indicar a cada uno el número de orden por el que ha
de ser llamado para verificar los ejercicios, y que tendrá lugar
en el salón de actos de la Dirección General de Aduanas (calle
Guzman el Bueno. 125).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 21 de febrero de 1969.-El Presidente. Víctor Castro.

Primero.-Se convoca oPosición para cubrir tresc1entas plazas
de alumnos de la Escuela General de Policía, los cuales, una
vez hUbieren aprobado el plan de estudios en la misma. pasa
rán definitivamente a formar parte del Cuerpo General de Po
licía.

Segundo.-Podrán tomar parte en ella quienes estén en
posesión de alguno de los títulos de:

?:rofesor Mercantil.
Bachiller Superior e equivalente.
Maestro de Primera Ensefianza,
Bachiller Laboral Superior.
Perito o Ayudante Técnico de Grado Medio. comprendidos

en el artículo 13 de la Ley de 20 de julio de 1957 sobre orde
nación de las Enseñanzas Técnicas.

A estos efectos, y según lo determinado por el Consejo Na
cional de Educación, en consulta promovida por la Presidencia
del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, los Peritos
Mercantiles y Maestros de Enseñanza Primaria deberán haber
efectuado sus estudios de acuerdo con los planes de ensefianza
en Que se exigieren como requisito previo el Bachiller Elemen
tal, lo que deberá hacerse constar especialmente en la Certifi
cación de Estudios que se presente; los Graduados Sociales
deberán además poseer el título de Bachiller Elemental. En
relación con cualesquiera. otros titulos no especificamente sefia
lados y que se pretendan aportar como equivalentes al de Ba
chiller Superior será preciso que la equiparación se acredite
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercere.-Los ejercicios de esta convocatoria se ajustarán
a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios civiles del Estado.
en el Reglamento general para ingreso en la Administración
Pública. de 27 de junio de 1968, Y a las normas de la presente
disposición.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de la actuación de los Tribu-
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